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Juzgado con el número 5036 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distrito 30 Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 868 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Oficina de Gestión de Prestaciones y Teso-
rería General de la Seguridad Social, contra
doña Raquel González Avelli, doña Stepha-
ny Fernández González y don José Antonio
Fernández de la Cueva, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
formulada por el letrado del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, en el que se inte-
gra la Oficina de Prestaciones Económicas y
Sociales del Síndrome Tóxico, en materia de
reintegro de cantidades, contra don José Fer-
nández de la Cueva, doña Raquel González
Avelli y doña Stephany Fernández Gonzá-
lez, debo condenar y condeno solidariamen-
te a los referidos demandados al reintegro al
Instituto Nacional de la Seguridad Social de
la cantidad de 6.537,74 euros indebidamente
percibida en el período comprendido entre el
1 de mayo de 2005 y el 31 de marzo de 2006
en concepto de ayuda económica familiar,
absolviéndoles de los restantes pedimentos
en su contra deducidos.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra ella
cabe formular recurso de suplicación al Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá ser anunciado en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución, bastando para ello la mera
manifestación de parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de aque-
lla de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de

su abogado o su representante dentro del pla-
zo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 5036 en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Raquel González Avelli,
doña Stephany Fernández González y don
José Antonio Fernández de la Cueva, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Rubén Rodríguez Trenado, contra la empre-
sa “Boel 1920, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rubén Rodríguez Trenado, contra
“Boel 1920, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.615,18 euros, incluido el 10
por 100 anual en concepto de mora a solici-
tud de la parte actora, más 196,14 euros en
concepto de intereses y 261,52 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Boel 1920, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariana Cabezuelo Díaz y doña Es-
meralda Benito Peña, contra la empresa
“Asociados de Consumidores y Usuarios La
Defensa de Leganés”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asociados de

Consumidores y Usuarios La Defensa de Le-
ganés”, en situación de insolvencia total por
importe de 11.998,10 euros, desglosado del si-
guiente modo: doña Mariana Cabezuelo Díaz,
5.999,05 euros, y doña Esmeralda Benito
Peña, 5.999,05 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.


